CONVOCATORIA INTERNACIONAL Nro. 15 DEL PROGRAMA DE MOVILIDAD ACADÉMICA Y ADMINISTRATIVA CRISCOS PMAA 2026-2S

El Consejo de Rectores por la Integración de la Subregión Centro Oeste de Sudamérica es una red de Universidades de Argentina, Bolivia, Chile, Ecuador, Paraguay y Perú, que se ha propuesto profundizar el camino de la integración de los pueblos de Sudamérica y, en particular, de la Subregión Centro Oeste, con el propósito de ampliar las bases de cooperación académicas, científicas, tecnológicas y cultural entre las Instituciones ubicadas en la referida zona geográfica.

La beca solo cubre alimentación y hospedaje por parte de la universidad de destino.

Países que participan:

· Argentina
· Bolivia
· Chile
· Perú
· Paraguay

	CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

	ACTIVIDAD
	FECHA

	Difusión y postulación de la 52 Convocatoria del PME
	16 de febrero al 4 de mayo de 2026

	Análisis y Preselección de postulantes al interior de cada universidad
	8 de mayo de 2026

	Reunión de Coordinadores del PME
	01 al 03 de junio de 2026

	Comunicación de resultados finales
	Hasta el 10 de junio de 2026



Plazas:

· Se asignarán tres (3) plazas para docentes y una (1) para personal administrativo, si no existen postulaciones de acuerdo a la distribución señalada, la Coordinación de Relaciones Nacionales e Internacionales podrá distribuirlas entre otros postulantes de acuerdo al puntaje obtenido.
· Los docentes participan en la selección solo entre sus pares para las tres plazas, de la misma manera los administrativos para una plaza.

NORMATIVA:

REGLAMENTO DEL PROGRAMA DE MOVILIDAD ACADÉMICA ADMINISTRATIVA (PMAA), ARTÍCULO 6: DE LAS UNIVERSIDADES PARTICIPANTES
 
1. Las universidades participantes deben ser miembros del CRISCOS.
2. Para ambas movilidades las Universidades deberán ofertar semestralmente la cantidad de plazas y sus respectivas áreas de interés.
3. La selección de los participantes de ambas movilidades la realizará cada universidad bajo criterios académicos de especialidad, experiencia temática, criterios técnicos de especialidad y otros según el área.
4. Las universidades participantes deberán estar al día con la cuota anual de membresía.

PROCESO DE SELECCIÓN:

· Primera selección: Se designarán las plazas por una selección interna de la Unach, de acuerdo a los puntajes obtenidos por los postulantes. 

· Se elegirá a un docente por cada carrera participante.
· En caso de empate, la Coordinación de Relaciones Nacionales e Internacionales asignará la plaza de acuerdo a las necesidades institucionales de movilidad, priorizando a las carreras que tengan menos movilidad.

· Segunda selección: Se designarán las plazas por una selección internacional de CRISCOS, en la reunión de Coordinadores.

	CRITERIO
	REQUISITO
	VALORACIÓN

	Criterios académicos de especialidad
	La Unach considera a todas las carreras relevantes por lo que este parámetro ya está implícito en todos los participantes que califiquen.
	3 puntos

	Experiencia temática
 
	Docentes
 
Certificar su participación en al menos un proyecto de investigación o vinculación.
	1 punto por cada proyecto de investigación
 
1 punto por cada proyecto de vinculación

	Criterios técnicos de especialidad
 
	Docentes
 
Ser docente titular, o tener al menos 4 semestres como docente contratado en la Unach.
	1 punto por cada año de servicio como docente titular o contratado
 
 

	
	Personal Administrativo
 
Ser funcionario administrativo de carrera o trabajar con contrato en la institución al menos dos años ininterrumpidos.
	1 punto por cada año de servicio como personal administrativo de carrera o contratado
 


 
 
¿QUÉ DEBE HACER USTED?
 
1. Revisar el enlace a la “Convocatoria PMAA CRISCOS 2026 2S”, para ver las universidades participantes, los requisitos y beneficios. AQUÍ.
 

2. Llenar el “Formulario de movilidad docente saliente”. AQUÍ.

https://forms.office.com/r/Ls8hfw0yHf

3. Descargarse y llenar el “Formulario de postulación del PMAA”. AQUÍ.

4. Entregar los documentos en la Coordinación de Relaciones Nacionales e Internacionales 

4.1. Formulario de Postulación PMAA
4.2. Copia de la cédula o pasaporte
4.3. Currículo 
 
PARA DOCENTES:
 
4.4. Certificado de participación en proyectos de investigación emitido por la Dirección de Investigación; o, de vinculación emitido por la Dirección de Vinculación.
4.5. Certificado de ser docente de la Universidad Nacional de Chimborazo con el año de inicio en sus funciones, emitido por la Dirección de Administración del Talento Humano.
 
PARA ADMINISTRATIVOS:
 
4.6. Certificado de ser funcionario administrativo de carrera o trabajar con contrato o nombramiento en la institución con el año de inicio en sus funciones, emitido por la Dirección de Administración del Talento Humano.

